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a, NÚMERO CIENTO VEINTICUATRO 

- CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. --—-==—"===.w= 

(PODER) e e co e e mom 

OTORGANTE: “VINALLOP INVESTMENTS, S.L." ———-=-=- 

> EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero 

de das Mil dare e a 

. Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEHMANN, =--======--- 

Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 

CAMA RE A e e e e 

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en 

Al 
08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4% planta, 

con D.N.1. número 23816083C. 

INTERVIENE en nombre y representación, en su 

calidad de Secretaria del Consejo de Administración 

de la compañía mercantil, de nacionalidad española, 

denominada  "VINALLOPR INVESTMENTS, S.L.“ -—Sociedad 

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo 

de Gracia, 21, 4* planta, constituida por tiempo 

indefinido mediante escritura autorizada por el 

      

 



Notario de Barcelona, Pon Agustin Jranzo Relg, el 

“día 13 de agosto de 2.009, bajo número 1076 de 

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, eta. 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, el 

tomo 41421, folio 115, hoja número B-384272. Con 

C.I.F. numero B-65161572, =—————====- e e e 

Fue nombrada para dicho csrgo, por tiempo 

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

único, en su reunión del día 4 de julio de 2.011 y 

por el Consejo de Administración en la misma fecha, 

elevados a publico mediante escritura autorizada 

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons 

Llacer, el 13 de Julio de 2,011, numero 1.959 de 

protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la 

inscripción 6?, en el mencionado Registro 

Mercantil, me exhibe en este acto. —— === 

Y debidamente facultada para este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedad, en su reunión celebrada el día 2 de 

cnreroa de 2,012, según justifíca con una
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E, certifícación que del mismo me entrega, expedida 

por fía propia señora compareciente, Doña Maria 

Lauya Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del 

Présidente, Don Gerard Garcia-Gassull Rovira, cuyas 

£frmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer 

Ágnone, por haber sido puesta en mi presencia y en 

[cuanto a la del Sr. García-Gassull, por conocerla, 

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 

ÍNSertarse en sus Coplas. o a 

Se halla legitimada para el presente 

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas 

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento 

de la presente escritura de COMPLIMIENTO DE 

ACUERDOS SOCIALES. A A A A A 

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia 

de sus facultades representativas, así como la 

capacidad legal de su representada, y que los datos 

de identificación de la sociedad representada, 

especialmente su objeto social y domicilio no han 

variado respecto de los consignados en los 

 



documentos exhibidos al suscrito Notario Y 

expresados anteriormente. e 

La identifico por su documento de identidad que 

exhibe y, según interviene, juzgo con Capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 

area, MR GA A A A 

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración, el día 

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 

mención el certificado qué como se ha dicho ha 

quedado  protocolizado en la presente matriz, 

dándose aquí por íntegramente reproducido al objeto 

de evitar innecesarias repeticiones. “== "== === 

El/los otorganteís solicitaín expresamente del 

Notario autorizante que no se aplique a la presente 

escritura el procedimiento de presentación ni 

tramitación telemática previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General 

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de 

ÓN 

La señora compareciente presta libremente su 

consentimiento al contenido de la presente 

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su 

ar
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voluntad debidamente informada. === ========-- 

CLAUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS) .De acuerdo 

con fo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los 

comparecientes quedaín informado/s y acepta/n la 

ingorporación de sus datos personales a los 

    

       

  

   

Fibheros informatizados de esta Notaría, que se 

conservarán en la misma con carácter confidencial, 

ka perjuicio de las remisiones de obligado 

dumplimiento. Su finalidad es la formalización del 

presente instrumento público, su facturación y, en 

La caso, seguimiento posterior y las funciones 

bropias de la actividad notarial. El responsable de 

bstos datos es el propio Notario autorizante del 

presente. A A a mm 

ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien 

hago las reservas Y advertencias legales, 

éspecialmente la de la obligatoriedad de 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

Mercantil. A 

Leo esta escritura, redactada en la lengua



  

  

oficial elegida por el/la otorgantefs, previa 

renuncia al derecho de leerla por sí, la 

encuentra/n conforme y firma/n conmigo el Notario, 

que doy fe de su contenido y de que queda extendida 

en tres folios de papel timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie AR, 

números 5430789, 5430790 y el presente. ==. ——- 

Sigue "la fixma del compareciente Rubrícada.- 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER 

MARTINEZ LEHMANN. en 

Sieue Documentación Unida 
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Dofía fala Laura Ferrer Agnene, como Secietarno del Consejo de Agminizración de VINALLOP 
INPESTIENTO, S.L. Sociedad Unipersonal 

CERTÍFICO 

fQue en el Acta del Consajo de Admintaación, eclabrada ol 02 de febrero de 2092, hetándozo presentes 
fiedos los miembros del consejo de adminlayación de la soctedad VINALLOD INVESTMENTS, SL, 9 

¿ eobor, Siea, Gerard Garcla - Gassull Rovira, Carlos Gamua Rodrigugz y Mena Laure Feres Agnons, 
Í quienes unániremente scodaran corstiuliss en sesión dol Consejo de Agrinlstración, vadnimamonte 

j ecopteron su colebración bajo la Presidencia de Gerd Garcla-Gessug Rovisp, y actuando como 
f gecreñado Morla Lauro Feres Agnono, par habar sido elegidos por los presentes ger unenimidal. Se 

adoplaren por unenímidod loz cigulentes peustdos, eme otros QUe no los convedican, todos elos 
comprendidos dentro del Orden dul Día que unánimemente es enepló para el desarollo de la sesión, y 
qua litozalmento Usnscillos dicen ask 

ACUERDOS 

PANAERO.- Se asusida olugor poder espacial, lan empllo y suficiente como en derecho se sequlora, a 
fovos de: 

- — Den András Narsaoz, cusyor de edod, do naclonnlidad Ecvatesiena, con pasepeno nimaso 
1717481089, en vigos y códula (717461080, como opojerado, para la Resclución No. 
$0.56,G.09.03, de 26 de octubro de 2009, de la Supesiniendeneia de Compoñtes de la 
República del Ecuadoz, conforma a lo establecido en cl numorel 5 de la seferida Resolución. 

Para que en nombro y presentación de da sociedad VINALLOP INVESTMENTS, SL (ta “Sociedad”, 
guada ejercer las siguientes facultadas: 

(0) Rienlizar los ieanstesencias de soclonos o panidipaciones u nombre de la Seclodad, como 
Cedento o Cosioneña, y efquiera o coda las acclones o pariepadones que fueren 

ries en socledadi ánin civiles, poñias de ildad limhada, de 
mba, E en duo simplo o en dividida per asct 

escclaciones de cuentos es porucipación, a de la paturalaza que fuera de aruerdo 
normativa vigente en ta República del Ecuador; 

earn 
ala 

« iiir los E e quo fueren ton el Un de seofizar o 
acopiar las t Jas a cost de pardelpacii o 28 mal i íÍ 
está facuñado para reslizar los ámiles que precisaren ante cualquier persons natural o 
Juridica, pública o pilvado, pecional o extenjera peto pertecciónar las mencionagas 

las o cosh de necioses o A y 

(0) Comparecer a los Juntos generales de sectas o de occionistos delos compañlas o secledades en 
tas que la Sociedad tenga acciones o poricipacionos, con vaz y vato, as] como temar fas 
sesoludones que lueren necosaslas y e suecibie la lista de esistencia o las actas do fas 
coleridas juntas, 

El Apedosado ao podrá delegar o sustituls el presente podas. 

El Apoderado, eceplendo y actuando de acuerdo con el encargo conferido mediante el presente 
documento, acuerdo mantener índemao al FIRISANTE conte cualquier responsblidad, obligación, 
reclama, costo O exponso y acuerdo rembolsos las mismas (Incluyendo costos legales y gastos) que el 
FIRSSANTE sufsa a lenga que tacuiddr conto resultedo de la ejecución de tos ptos autorizados en este 
Pador o como consecuencia de la ejecución que dal alsmo resfica el apoderado. 

  

  
A
 

A 
e 

er
s



  

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 
UTRTMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A 

El Apoderado Jekerá Infermar el FIRMANTE con loda la Información, cifras, hechos y transacciones en 
las cualgs anten e esalícan como resultado del presente poder, y deberé tembír copla de todos lon 
documentos que sean ejecutados con base en el presento poder al FIRMANTE, 

SEGUNDO.» Fatultsr expresamente e todos los míembvos del congejo de administración, pera que 
ualseastera de elos, Solldada indisintomeno, puedan levar a público los acuondos adoptados por el 

Conse] á a todo lo y pora su 
ses 9 acomalo y cumplimiento, para firorar cuantos deramentes gúblicoz o psivados sean precisos 

y peso par cuenta; gan haste gara su inscilpción en el Registro 
ylo mel. 8 la vista de las 

sugeroncios aa yio na ia del A PRercantl. 

A continuación le suspendida le sesión durante unos minutos con el objeto de redactar $) Acta, que 
seguidamente fue Jefda par el Secretario, aprobada por unanimidad y fimada por lodos los miembros del 
Consejo de Administración, 

Y para que así conste y cuela los efectos legalos oportunos, expido la presento tonificación, Con el Visto 
Bueno del Presidente, en Barcelona a 02 de febrero de 2912. 

    

   
Gadea Gasol 

e sidente 
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN ción FOLIÓS 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARÍALES, 
EOMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN INVERSO DESDE 
EL PRIMERO HASTA El. PRESE 7 

EE A a e e A e «e ; 

NTE. BÚRÓELONA, El mismo 
dia de su autorización. 3 A 
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON JAVIER MARTINEZ 
LEHMAN, Notario de BARCELONA, Colegío Notarial de Cataluña, en copla de eséritura de 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 124/2012, biorgado por VINALLOP INVESTMENTS, 
S.L. -Sociedad Unipersonal, eñ el folio número AR5434053 de Papel exclusivo para documentos 
notanales. 
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APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

+. Pais: España 
Country / Pays 

El presente documento público 
This gublic document] Le prásent acte public 

2. ha sido firmado por DON JAMIERMARTINEZ LEHMANN 
has been s:yned by 
a été signé par 

1 quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 

aglssari en gualité de 
4, y está revestido del sello/fimbre de la Notaría 

bears the seal / stamp of 

est revéte du sceau/imbre de 

AAA FACTURA N? 

Notarial. doy fa que el documento que 
antecede, es FIEL COMP sb 

Quito, a l 1 ÉN JNE 

DION 5 3 o 

    

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

DILIGENCIA Ne 2016-17-01.02-D , CO ES 

cnn A pc 

Confomme lo dispuesto par al Art, 18 nufneral $ de la Ley 

So e e e ¡Oja(s) 

E 

, Loor 
Certificado NOTARIA SEGUNDA DEL CANTOR QUITO 
Certified / Attesté- 

    6, el día 7 de febrero de 2012 Sem BARCELONA... e elaiaZdefebrrode 2012 

ata the /le - 
T.por DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 
Byi par 

8. bajo el número 6708/2012 
NY sous TO 

9. Sella / timbre: 
Som samp: 

Sceeo ? tim 

10. Firma: 
Signature / Signálbte:  NOTARÍA SE     

   

José Alberta Marin Sánchez 
Vicedecano 

Esta Apostilla cerúífica Únicamente la aulenticidad de le bra, la calidad en que el signalario del documenta haya aciyado Y, 
en áu seso la identidad dal seño o ímbre del que el docomento público está tevestida. 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostine enly certifies the authenticiy of the signsiuns and the capaciiy of the person who has signed the public 

document, and, Where appropriate the demuily of the sea: 01 stamp wbick the public cocument besrs. 
Tms Agostile does nol certify the content of the donumeni Tor wwcb it was issuzd, 

Cera Aposthe atteste uniquement la vérscité de la signatura, sa cualite en laquelíe je sionatalte de facie a aqi et, lé vas 
écheant ligentité du scegu aL more don! ce: acte pubina Es 1evétis 
Celie Aposte ne cenifie pas le conteny de Vacte poy” lequel elle a $lá emise, 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

DILIGENCIA Ne 2098-17-01020 BBD coco. 

FACTURA MAL UR co 
Conferre lc disp UnSto por et Art. 18 numeral : 5 delta Ley 

Notarlal, dov fe que el documento que ef 2. dojaís) 

antecede, 65 FIEL COMPULSA. 

Guhto, a 19 ENE 2 116 a noe 

  

GUNDA DEL CAN 

  

TÓN QUITO 

l OILIGENCIA NS O A
 ÓN . 

FACTURA NA. Lal qn es nn 

n y, 5 de fa Ley 

| Confirma lo dispuesto par aLArt. 18 npmer tojatas 

l Í. Hezarial. doy fe quo el gcocumenta quej A 

Ho antecede es FIEL COMPULSA. 

Quo. a A 
po TT 

: 
Loor 
De QUITO  


